RES. 1724/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0005591, Ent. N° 2117/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1088/2017 para la “Reconstrucción de un tramo de 52 metros de frente de muelle interior de la escollera del Puerto de Punta del Este”, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, este Tribunal acordó: “1) Obtenida la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 32:768.049 (incluidas leyes sociales), a favor de la firma SACEEM, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente (…)”;  
2) que en la oportunidad se remite nota del Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios, Área Obras, Área Gestión Administrativo Financiero Contable, de fecha 23 de abril de 2019, de la cual surge que durante el 2017 se realizaron trabajos en el muelle de Puerto Cañón de la Isla Gorriti consistentes en el recalce de todo su perímetro que presentaba socavaciones que habían provocado desplazamientos que se podían apreciar a simple vista con señales en superficie consistentes en rajaduras y movimientos del extremo del muelle. Debido a los esfuerzos del mar y de las embarcaciones a los que está expuesto el muelle, se ha entendido necesario para asegurar la estructura y dotarla de una mayor vida útil anclarla en la roca y construir a partir del zócalo de re cimentación una envolvente de hormigón armado;  

3) que de dicha nota surge que se solicitó al contratista de la Compra Directa de referencia la presentación de una propuesta para la realización de los trabajos mencionados con el objetivo que queden terminados antes de la próxima temporada estival. Se adjunta propuesta de SACEEM, por un monto de $ 10:392.105, a valores de julio 2017, ajustando mediante la fórmula paramétrica correspondiente al Rubro 3. La propuesta también incluye un monto de leyes sociales por $ 3:620.000, a valores julio 2017. La DNH pondrá a disposición un remolcador para transporte de personal y materiales a la isla;                                      
4) que, asimismo se plantea la necesidad de readecuar los servicios de suministro de energía y agua potable de las explanadas en forma integral, incorporando los nuevos elementos electrónicos de tele comando y tele medida de estos servicios. Se solicitó a la empresa SACEEM, la que cuenta con experiencia en este tipo de obra, la cotización de los trabajos necesarios para la instalación del sistema de varales con tele comando y tele medida adecuados a las necesidades funcionales de la explanada y el muelle de atraque. Se adjunta la propuesta técnica de SACEEM para la reparación, suministro, montaje y puesta en marcha de la potencia, tele comando para varales y agua potable del Puerto de Punta del Este en la ampliación del muro Rivera y en Explanadas B, C y D, por un monto de             $ 10:382.591 a valores básicos y se ajustará con fórmula  paramétrica Nº 3 de la Compra Directa de referencia. Las leyes sociales ascienden a $ 1:515.000 a valores de julio de 2017. El monto total de la contratación, incluidas las dos obras, asciende a $ 32:763.161, incluidas leyes sociales e imprevistos (25%), no incluye IVA por tratarse de obras en un Recinto Aduanero. Solicita se amplíe plazo de obra en 12 meses;
5) que luce propuesta presentada por SACEEM, con fecha 6 de marzo de 2019, para las siguientes obras: a) nuevas instalaciones de eléctrica y agua en explanada del puerto de Punta del Este; b) suministro, montaje y puesta en marcha de la potencia y el telecomando para varales en explanada del Puerto de Punta del Este, así como propuesta de fecha 10 de setiembre de 2018, referente a: c) protección de hormigón armado y anclajes en muelle isla Gorriti; 
6) que se adjunta copia de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 13 de noviembre de 2017, mediante la cual se adjudicó la Compra Directa Nº 1088/2017, por $ 32:768.049, incluidas leyes sociales; 
7) que se agrega Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante el cual se amplía en la suma de $ 32:763.161, incluido leyes sociales, la compra directa de referencia; 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 32:763.161, incluido leyes sociales, a favor de SACEEM, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Compra Directa por Excepción                   Nº 1088/2017 para la “Reconstrucción de un tramo de 52 metros de frente de muelle interior de la escollera del Puerto de Punta del Este”, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, este Tribunal acordó: “1) Obtenida la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 32:768.049 (incluidas leyes sociales), a favor de la firma SACEEM, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente (…)”;

2) que en la oportunidad se remite nota del Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios, Área Obras, Área Gestión Administrativo Financiero Contable, de fecha 23 de abril de 2019, de la cual surge que durante 2017 se realizaron trabajos en el muelle de Puerto Cañón de la Isla Gorriti consistentes en el recalce de todo su perímetro que presentaba socavaciones que habían provocado desplazamientos que se podían apreciar a simple vista con señales en superficie consistentes en rajaduras y movimientos del extremo del muelle. Debido a los esfuerzos del mar y de las embarcaciones a los que está expuesto el muelle, se ha entendido necesario para asegurar la estructura y dotarla de una mayor vida útil anclarla en la roca y construir a partir del zócalo de re cimentación una envolvente de hormigón armado;

3) que de dicha nota surge que se solicitó al contratista de la Compra Directa de referencia la presentación de una propuesta para la realización de los trabajos mencionados con el objetivo que queden terminados antes de la próxima temporada estival. Se adjunta propuesta de SACEEM, por un monto de $ 10:392.105, a valores de julio 2017, ajustando mediante la fórmula paramétrica correspondiente al Rubro 3. La propuesta también incluye un monto de leyes sociales por $ 3:620.000, a valores julio 2017. La DNH pondrá a disposición un remolcador para transporte de personal y materiales a la isla.

4) que, asimismo se plantea la necesidad de readecuar los servicios de suministro de energía y agua potable de las explanadas en forma integral, incorporando los nuevos elementos electrónicos de tele comando y tele medida de estos servicios. Se solicitó a la empresa SACEEM, la que cuenta con experiencia en este tipo de obra, la cotización de los trabajos necesarios para la instalación del sistema de varales con tele comando y tele medida adecuados a las necesidades funcionales de la explanada y el muelle de atraque. Se adjunta la propuesta técnica de SACEEM para la reparación, suministro, montaje y puesta en marcha del a potencia, tele comando para varales y agua potable del Puerto de Punta del Este en la ampliación del muro Rivera y en Explanadas B, C y D, por un monto de $ 10:382.591 a valores básicos y se ajustará con fórmula paramétrica Nº 3 de la Compra Directa de referencia. Las leyes sociales ascienden a $ 1:515.000 a valores de julio de 2017. El monto total de la contratación, incluidas las dos obras, asciende a         $ 32:763.161, incluidas leyes sociales e imprevistos (25%), no incluye IVA por tratarse de obras en un Recinto Aduanero. Solicita se amplíe plazo de obra en 12 meses;

5) que luce propuesta presentada por SACEEM, con fecha 6 de marzo de 2019, para las siguientes obras: a) nuevas instalaciones de eléctrica y agua en explanada del puerto de Punta del Este; b) suministro, montaje y puesta en marcha de la potencia y el telecomando para varales en explanada del Puerto de Punta del Este, así como propuesta de fecha 10 de setiembre de 2018, referente a: c) protección de hormigón armado y anclajes en muelle isla Gorriti;

6) que se adjunta copia de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 13 de noviembre de 2017, mediante la cual se adjudicó la Compra Directa Nº 1088/2017, por $ 32:768.049, incluidas leyes sociales;

7) que se agrega Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante el cual se amplía en la suma de $ 32:763.161, incluido leyes sociales, la compra directa de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación pretendida difiere del objeto del llamado original: “Reconstrucción de un tramo de 52 metros de frente de muelle interior de la escollera del Puerto de Punta del Este”, proyectándose ahora realizar los siguientes trabajos: a) nuevas instalaciones de eléctrica y agua en explanada del puerto de Punta del Este; b) suministro, montaje y puesta en marcha de la potencia y el telecomando para varales en explanada del Puerto de Punta del Este y c) protección de hormigón armado y anclajes en muelle isla Gorriti;

2) que de lo expuesto surge que no se ha dado cumplimiento a la previsión del Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto el objeto de la ampliación remitida no coincide con el objeto de la contratación original;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.”
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